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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  
  

BOGOTÁ, D.C. ABRIL VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 05), el Despacho dispone:   
 

Se toma atenta nota que el JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ, dejo a disposición de este estrado judicial las medidas de embargo y retención de los 

dineros y embargo y secuestro sobre el establecimiento de comercio y allega los oficios para su trámite 

( dd 04).  

 

Por lo tanto, se ordena que por secretaría se remitan los oficios a las entidades a las que esta dirigidos 

los oficios para que procedan a registrar la medida cautelar ordenada por este estrado judicial.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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